
Referencia. Diligencia de aprehensión y entrega  

  Demandante: RCI Colombia Compañía de Financiamiento 

Demandado: Ferney Bernal Florez 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202200003 00 (O202200003) 

Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 23 de septiembre de 2022 la presente 

solicitud de aprehensión del vehículo de placa JGU601, encontrándose pendiente su 

calificación.   

 

 

MILDRED VACA DAZA 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca 

 
Gachancipá, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior 

demanda so pena de rechazo, para que el demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, subsane los siguientes aspectos: 

 

1. PRECISE el lugar del domicilio del demandado (num. 2 art. 82 C.G.P.).  

 

2. INDIQUE el valor actual del automotor del cual se reclama la aprehensión y entrega, aportando 

el impuesto de rodamiento del vehículo o un ejemplar de una publicación especializada (Artículo 

2.2.2.4.2.73. Decreto 1835 de 2015).   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 


